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           Villavicencio, julio veintiocho (28) de dos mil veinte (2020). 

 

MEDIO DE CONTROL: PERDIDA DE INVESTIDURA  
DEMANDANTE: JOSÉ ENRIQUE MOLINA ROJAS 
DEMANDADO: CONCEJALES ELECTOS 2016-2019 

del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
MAGISTRADA: TERESA HERRERA ANDRADE  
EXPEDIENTE: 50001-23-33-000-2020-00080-00 

 

Revisado el escrito de demanda y su subsanación, advierte el 
Despacho que se cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 5º de la 
Ley 1881 de 2018, aunado a que el demandante efectuó la presentación personal 
ante la Notaría Tercera de Villavicencio, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7º de la Ley 1881 de 2018, razón por la cual se ADMITIRÁ la solicitud de 
Pérdida de Investidura presentada por el señor JOSÉ ENRIQUE MOLINA 
ROJAS, en contra de los CONCEJALES del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
para el periodo 2016-2019, Corporación conformada por JUAN FELIPE HARMAN 
ORTÍZ, JOSE RAMIRO ALBORNOZ BARRAGAN, OSCAR ARMANDO ALEJO 
CANO, MIGUEL GIOVANNI BELTRAN KNORR, FABIAN ALBERTO 
BOBADILLA PIEDRAHITA, DARWIN CASTELLANOS ROMERO, WALTER 
COCK ECHAVEZ, HECTOR ALFONSO CUELLAR PULIDO, JHON FREDY 
GONZALEZ OSSA, JORGE ALEJANDRO HERNANDEZ PARRADO, STELLA 
CAROLINA LEON TIRIA, YENNY MARLEYDY MONTAÑA SANTOS, DANIEL 
ISAIAS MURCIA ROJAS, JOSE ANTONIO PEREZ CASIANO, JOSE 
HUMBERTO POVEDA GARZÓN, GERMAN REY REY, ALEX ALFREDO 
RINCON HERNANDEZ y CARLOS JULIO SERRATO LADINO, por lo que se le 
dará el trámite de PRIMERA INSTANCIA. 

 
Razón por la cual, a través de la Secretaría de esta Corporación 

se NOTIFICARÁ de manera personal a los señores JUAN FELIPE HARMAN 
ORTÍZ, JOSE RAMIRO ALBORNOZ BARRAGAN, OSCAR ARMANDO ALEJO 
CANO, MIGUEL GIOVANNI BELTRAN KNORR, FABIAN ALBERTO 
BOBADILLA PIEDRAHITA, DARWIN CASTELLANOS ROMERO, WALTER 
COCK ECHAVEZ, HECTOR ALFONSO CUELLAR PULIDO, JHON FREDY 
GONZALEZ OSSA, JORGE ALEJANDRO HERNANDEZ PARRADO, STELLA 
CAROLINA LEON TIRIA, YENNY MARLEYDY MONTAÑA SANTOS, DANIEL 
ISAIAS MURCIA ROJAS, JOSE ANTONIO PEREZ CASIANO, JOSE 
HUMBERTO POVEDA GARZÓN, GERMAN REY REY, ALEX ALFREDO 
RINCON HERNANDEZ y CARLOS JULIO SERRATO LADINO, quienes fungieron 
como CONCEJALES del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO para el periodo 2016-
2019, a quienes se les entregará copia de la demanda, sus anexos, el auto 
inadmisorio del 10 de marzo de 2020 (Fl. 45 cuad. Ppal), la subsanación con los 
documentos anexos y el presente auto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 
De la misma forma, se ordenará la NOTIFICACIÓN personal al 

Delegado del MINISTERIO PÚBLICO. 
 
Se le hace saber a los demandados, que disponen del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, para 
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referirse por escrito los hechos que sustentan la causal de pérdida de investidura, 
para solicitar pruebas y allegar las que estimen pertinentes y conducentes para su 
defensa, de acuerdo con lo señalado en el artículo 10º de la Ley 1881 de 2018.  
 

Se informa que la remisión de correspondencia por vía electrónica 
deberá cumplir estrictamente los requisitos previstos en el parágrafo 2º  del 
artículo 103 del C.G.P., esto es, deberá originarse desde el correo electrónico 
suministrado en la demanda o en cualquier acto del proceso, y solo se recibirá en 
el correo electrónico sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, habida cuenta que 
la remisión a cualquier otro buzón electrónico de esta corporación dificultará el 
trámite de la correspondencia entorpeciendo el desarrollo normal y expedito del 
proceso, con lo cual podría incurrirse en la presunción de temeridad o mala fe 
prevista en el numeral 5º del artículo 79 del C.G.P. 

 
Por Secretaría NOTIFÍQUESE de esta decisión por el medio más 

expedito. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
                                          Magistrada 

	  

 

	  

	  

	  

	  

	  

	    

 

 

 

 

 

	  


